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A$ELCotúrcaryui
"Deceoio de la lgü¡ld¡d de Oportünidad6 prra mujeres y hombres"

"Alo de l¡ unid¡d, l¡ paz y el dessrrolloi'

"gtrlBllc^ 

oat rf¡,

NIEVA,

VislG, los documentos adluntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación gaGntizar el buen inicio del año
lar en concordanc¡a con las polít¡cas priorizadas y los compmmisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magislerial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las insütuc¡ones educativas públicas no cub¡erlas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

...,¿j';;i-her final¡dad permitir la contratación temporaldel pmfesorado en instituciones educatvas públicas de educación básba y tecnico

,,;"]1i;Xi*.Ova; 
es de plazo deGrminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

ütsüI I Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Noma que

'(". u,,ldgilta el pmcedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en
--/educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que eslablece medidas en materia educativa y

dicta ofas d¡sposiciofles, con la finalidad de establécer dispos¡dbnes en relación al pmcedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contratac¡ones de pmfesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Mag¡sterial y su modiñcatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 00+20llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facullades previstas en laLey 274y'¿ Ley delProced¡miento Adminrstrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personaldocente que a contlnuac¡ón se indica:
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1.1. DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@, OE IDENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TffULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.3.

SOTO SAAVEDRA EI.¡A OEIBY

D.il.r. t{.1675670

FEflE[I}'O

6t2U1976

D.L ]f tSS
PROFESOR

ATEUIT|CA

S6cr¡ndfia

IPACUTA

n1a¿121fi1E

PROFESOR

oFrco it" 6r6-20r6,sPEoPEP-t PP (28,l2lmt6)

24 HRS trAfEXAfICA 2 HRIi TUTORIA Y ORIET{ÍACION EDUCATIVA 3 HRS

REFUERZO ESCOLA& 1 HRS IRAAA'O COLEGIAIICIATEIICIOX

FAIIIüR ATEttClOil AL ESTUDI¡I!ÍTE

2328857 No DE FOLIOS: 47

ACTA DE ADJI'OICACION

Oe.ds d í1n023 halt d 12n1tm23

30 Hor'3 Pedrgogicla

rul

ARnCULO 2".. ESTABIICER, úñírE al Anexo 1 del Decreb SupreÍD N" 001-

2mliilNEou, que mnlbne ol doqlnEnto 'Contsab & Son i:b Doc€flb', es caosal de resol¡ión rhl cdlffio arahu¡er¿ d€ bs molivos

señalados en la Cláusia Sexh.

¡nfCUt-O 4'.. tOnflCAR, h Fes€nb resofr¡& a la pdle inbr€sada e irstaric¡as
pertirEnbs para su mnocimienb y eines de Lsy.

Regístrese y comun¡quese.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUrISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFIVUAGI
JMV/J.PER
apoyo

oAfos oELco}{fR To:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 3".. AFÉCIE§E a h cadena pr€§upue6td cor€spondienb de a(rErdo al Texto

Ún¡co @onado dol Clasifc¿dor d6 Gashs, t l corp lo disporc La t€y N' 31638 que ap.uéba el Prasupuoslo dsl S€cbr Púb¡co para el Año

Fiscal2023.


